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M E  M 0 R I A D E  S C R I P T I V A

El presente Modelo se refiere, como su enun­
ciado indica, a un dispositivo de frenado de seguridad 
en torres elevadoras, que actúa, al romperse el cable 
de suspensión de la plataforma que discurre interior­
mente por la armadura vertical de la torre, de manera 
que salten cuatro cerrojos accionados por sus respecti­
vos resortes, quedando la plataforma suspendida sobre 
los angulares que unen la estructura en sus cuatro ex­
tremos.

Existen dispositivos de frenado, que están 
basados en una barra longitudinal central a la plata­
forma, que lleva en sus extremos los cerrojos y que al



saltar estos, por ruptura del cable de suspensión, 
la plataforma queda suspendida de los angulares en 
frentados de la estructura reticular exterior. Esta 
suspensión se realiza en la mitad de los angulares, 

5,- o sea, en el punto mecánico más débil de éstos ori­
ginando destrozos o deformaciones por pandeo de la 
armadura reticular de la torre elevadora.

El dispositivo aquí preconizado salva es­
tos inconvenientes, ya que la plataforma queda sus- 

10,- pendida en cuatro angulares comprendidos en un pla­
no horizontal de la extructura exterior, y en un pun 
to de éstos próximo a los nudos respectivos de unión 
de los angulares con lo que se evita las rupturas o 
deformaciones de la armadura reticular de la torre 

15,- elevadora.
El dispositivo está constituido originaria 

mente por una estructura en doble "T", cuyas alas 
están reforzadas al alma central por sendas palomi 
lias.

20,- En el extremo de éstas alas se encuentran
los cerrojos introducidos en unos alojamientos apro 
piados para permitir el desplazamiento vertical des­
cendente o ascendente de la plataforma en el interior 
de la estructura reticular.

25,- Del alma central del dispositivo parten,
en sentido de elevación, dos pares de pletinas en­
frentadas, cerradas por su extremo superior por me­
dio de un redondo, de este modo se origina un recin­
to por el que puede deslizarse verticalmente, desde 
el alma del dispositivo hasta los redondos que enla-3 0,-
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zan las pletinas, Lina barra rectangular, que en su par 
te media porta un< asa donde va fijo el cable de suspen 
sión de la plataforma. En cada extremo, tiene realizado 
un taladro por donde pasa un cable que está comunicado 
a través de unas poleas respectivas, con los cerrojos 
situados en ambos extremos de las alas del dispositivo.

Al actuar el cable de suspensión sobre la ba­
rra rectangular, ésta se desliza verticalmente por el 
recinto formado por las pletinas que parten del alma 
central, quedando retenida la barra por los redondos 
que unen a los dos pares de pletinas.

Este desplazamiento superior de la barra rec 
tangular tensa los dos cables que pasan por el interior 
de los taladros laterales. Esta tensión se transmite a 
través de las poleas a los cerrojos, venciendo la acción 
de los resortes helicoidales respectivos, cuyos resor­
tes trabajan de modo que los cerrojos salgan al exte­
rior de las alas del dispositivo a través de unas per­
foraciones .

Al producirse una rotura en el cable de sus­
pensión la barra rectsuagular baja hasta quedar apoyada 
en el alma central del dispositivo; ésto origina un des 
tensamiento en los cables laterales, que se propaga a 
través de las poleas, con lo que los resortes al no con 
tar con oposición impulsan los cerrojos hacia el exte­
rior para que éstos se apoyen sobre los angulares de la 
estructura reticular en mi punto próximo al de los nu­
dos de unión de éstos, quedando suspendida y fija la 
plataforma sin peligro de ruptura o deformación de la 
mencionada estructura.
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Una vez se haya comprendido con mayor clari­
dad el conjunto del Modelo, otros detalles y caracte­
rísticas del mismo, se irán poniendo de manifiesto en 
el transcurso de la cescripción que se da a continua­
ción, en la que se exponen los detalles más particula­
res del Modelo, como, asimismo, de los medios que para 
su puesta en práctica pueden emplearse. Estos detalles 
se dan a título de ejemplo, haciendo referencia a un ca 
so posible de realización práctica, pero el Modelo, no 
queda limitado, exactamente, a los detalles que aquí se 
exponen, debiendo ser considerada, por tanto, esta des­
cripción desde un punto de vista ilustrativo y sin limi­
taciones de ninguna clase.

Una idea más amplia de la invención, la propor 
ciona la descripción siguiente en la que se hace referen 
cia a la lámina de dibujo ilustrativo que a esta memoria 
se acompaña, en la que de manera un tanto esquemática y 
exclusivamente por vía de ejemplo, se representan los de­
talles preferidos por el invento.

En estos dibujos, se usan marcas de referencia 
semejantes, para indicar piezas conjuntos o partes, que 
se corresponden en las distintas vistas presentadas, cu­
yas piezas, detalle y organización, se definen de una nía 
ñera específica en el transcurso de la memoria, y después, 
se concretan en las notas reivindicatorías finales.

En dichos dibujos:
La figura muestra una perspectiva del disposi­

tivo aquí preconizado en régimen de funcionamiento, es 
decir con los cerrojos sin disparar.

Comentando este dibujo se hace la aclaración
3 0,-
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de que mediante el número -1- se denomina el ouerpo 
general del dispositivo. Las palomillas -2- refuer­
zan la unión de las alas -3- con el alma -4- del cuer 
po -1- del dispositivo. Las alas -3- portan en sus ex 
tremos un receptáculo -5- donde van alojados los cerro 
jos -6- que están accionados por los resortes -7- que 
asientan en las paredes laterales de los receptáculos 
-5-. La cara frontal exterior del receptáculo -5- tie 
ne practicado un taladro -8- por donde salen los ce­
rrojos -6- al ser impulsados por los resortes -7-.

En la parte media de las alas -3- van con­
venientemente asentados en una cara frontal interior 
las poleas -9- transmisoras de la tensión o destensión 
de los cables -1C-.

El alma central -4- del dispositivo -1- tie. 
ne soldadas en sentido de elevación dos pares de ple­
tinas enfrentadas -11-, que están anidas en su parte 
superior por los redondos -12-.

Interiormente a este recinto formado por las 
pletinas -11- el alma -4- y los redondos -12- se desli 
za una barra rectangular -13- que tiene efectuados dos 
taladros transversales -14- en sus extremos, por los 
que se introducen los cables -10-. En su parte media 
tiene fijado un asa -15- sobre el que se sujeta el ca 
ble de suspensión -16- de la plataforma.

Al estar tenso el cable -16- por el peso ló­
gico de la plataforma la barra -13- asciende hasta que­
dar retenida por los redondos -12-, tensando los cables 
-10- y venciendo la acción de los resortes -7- impidien 
do que salten los cerrojos -6- hacia el exterior.30,-
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A1 destensarse el cable -16-, por ruptura 
o cualquier otro accidente, la barra -13- baja hasta 
asentarse en el alma -4- destensando los cables -10- 
permitiendo a los resortes -7- que impulsen hacia el 
exterior a los cerrojos -6-.

Se comprenderá fácilmente, después de ob­
servar los dibujos y la descripción precedente que 
la actual concepción proporciona una construcción 
sencilla y efectiva, susceptible de poder ser lle­
vado a la práctica con gran facilidad, asegurando 
la obtención de una manufactura relativamente ba­
rata.

Este detalle de economía adquiere gran 
importancia si se considera en los términos de una 
producción en escala, ya que es evidente que el mer 
cado puede absorber en cantidades muy considerables 
el objeto que constituye la invención y cualquier pen 
queño ahorro logrado mediante la aportación de ciertas 
mejoras durante su fabricación, puede adquirir eleva­
das proporciones.

Se reitera, que en el objeto que consti­
tuye el actual Modelo, serán susceptibles de intro­
ducirse todas aquellas modificaciones de detalle que 
las circunstancias y la práctica pudieran aconsejar, 
siempre y cuando que, con las variantes que se intrc 
duzcan, no se cambie, altere o modifique la esencia- 
lidad del invento descrito.

N O T A
Se declara como de propiedad y novedad pa 

ra todo el territorio español, el contenido de las 
siguientes:
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R E I V I N D I C A C I O N E S
13.- Dispositivo de frenado de seguridad 

en torres elevadoras, que esta organizado sobre un 
cuerpo doble "T" reforzado, que se caracteriza por 
una barra desplazable verticalmente sobre el alma 
del cuerpo, en cuya, parte media porta un asa don­
de va fijo convenientemente el cable de suspensión 
cuya barra desplazable tensa o destensa a dos ca­
bles laterales mediante un dispositivo adecuado, 
cuyos cables actúan indirectamente sobre unos ce­
rrojos situados en cada extremo de las dos alas del 
cuerpo del dispositivo y cuyos cerrojos están some­
tidos a una tensión de sentido contrario a la pro­
ducida por los cables, mediante unos resortes.

23.- Dispositivo de frenado de seguridad 
en torres elevadoras, según reivindicación 13 cuya 
barra desplazable se caracteriza por su retención en 
uno3 redondos, que unen varios pares de pletinas en­
frentadas, cuyas pletinas enfrentadas definen el mo­
vimiento desplazables de la barra.

33.- Dispositivo de frenado de seguridad 
en torres elevadoras, cuyos resortes se caracteri­
zan por impulsar los cerrojos hacia el exterior, de 
modo que quedan asentados en un punto próximo a los 
nudos de unión de los angulares de la estructura re­
ticular de la torre elevadora.

43.- DISPOSITIVO DE FRENADO DE SEGURIDAD 
EN TORRES ELEVADORAS.

Todo ello conforme se describe y reivin-

3 0,-



dica en la presente memoria que consta de OCHO ho­
jas, escritas a máquina por una sola de sus caras 
y dibujos que la ilustran.

Madrid, 6 JUN.197?
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